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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia se señala que el atraque temporal de buques 

de la Armada británica, sean de propulsión nuclear o convencional, en el puerto de Gibraltar, 

se deriva del uso militar de dicho puerto, que fue cedido por el Tratado de Utrecht a la corona 

británica. No puede afirmarse que la entrada puntual de un buque de dicha Armada, cualquiera 
que sea la energía empleada para su navegación, contravenga este Tratado. Por otro lado, cabe 

indicar que estos buques hacen en ocasiones escala en el Puerto de Gibraltar, pero no tienen su 

base en el Peñón. 

 

Asimismo se significa que Reino Unido es un país amigo y aliado OTAN y que 

España es informada de toda entrada y/o salida de un buque submarino en Gibraltar por las 

autoridades británicas competentes.  A este respecto, se recuerda que existe un entendimiento 

en vigor entre Reino Unido y España por el cual el Reino Unido  se compromete a:  

 

 Declarar todos sus buques submarinos a través de los mecanismos OTAN 
pertinentes. 

 

 Advertir al Gobierno español de todos los movimientos de submarinos británicos en 

la zona de Gibraltar. 
 

 Ofrecer las máximas garantías de seguridad pública y medioambiental de sus 

buques, incluyendo el compromiso oficial de no permitir la descarga de ningún 
material peligroso y de no establecer un centro de reparaciones de averías graves en 

Gibraltar. 

 

 Informar de manera inmediata en el caso de la eventualidad de un accidente que 
pueda afectar a un buque de la Royal Navy de escala en Gibraltar.  

 

 

 



  

 

 

 

   

 

 

Se reitera que lo anterior no obsta para que el Gobierno defienda la posición española 

sobre la cuestión de Gibraltar en todos los foros internacionales. Se recuerda, asimismo, que el 

Gobierno español no autoriza el atraque en ningún puerto español a ningún buque de Estado 

con destino u origen Gibraltar.  

 
 

 
 
 

Madrid, 08 de marzo de 2018 


